
 

MESA “DEMOCRACIA Y PARTICIPACION ESTUDIANTIL” 

ACTA SESION DE TRABAJO N° 4 

FECHA:  02 de Octubre 2018                                                    HORA: 17:10 

INTEGRANTES: 

NOMBRE ASISTE NO ASISTE FIRMA 
1.-Barbara Calderon x   
2.-Felipe Herrera  x  
3.-Ximena Ponce x   
4.-Sebastian Goldzveig x   
5.-Mario Ahumada x   
6.-Cesar Solis x   
7.-Fernado Alvarado x   
8.-Claudia Molina x   
9.-Dante Rocuant  x  

 

INVITADOS: 

NOMBRE ASISTE NO ASISTE FIRMA 
1.- Carolina Tapia (Psicología Vespertino) x   
2.-     
3.-    
4.-    

TRABAJO DESARROLLADO: 

Comienza la reunión mencionando la figura del Consejero Académico (Diurno y Vespertino) quien debería 
participar en los Consejos Académicos lo que se propondrá esta semana en el Congreso Estatutario, esta 
figura atendería las problemáticas académicas como apoyo a la Federación, estarían en calidad de invitados 
permanentes sin necesidad de cambiar los estatutos ya establecidos.                                                                                

En cuanto a la mesa negociadora debería haber plazos establecidos donde los mecanismos y criterios tienen 
que estar estipulados para facilitar la resolución de conflictos. 

Retomando el acuerdo de la clave protegida en el horario vespertino debería ser sujeto a coordinación 
trimestral por los jefes de carrera y el Centro de Estudiantes, la idea es que sea cada 15 días. 

Fernando presenta los cambios de los Estatutos Generales de la Federación que se presentaran en el 
Congreso Estatutario esta semana. 

 

 

 

 

 



ACUERDOS ALCANZADOS: 

 

 

TAREAS PENDIENTES PROXIMA SESION: 

 

 

 

…………………………………………………………….. 

FIRMA  
COORDINADOR  (A) DE MESA Ximena Ponce 
ENCARGADO(A) DE ACTA Ximena Ponce 

En materia de mejoras de participación: 

• Se presentará en el Congreso Estatutario la figura del Consejero Académico por jornada (Diurna y 
Vespertina) como invitados permanentes en los Consejo Académico y así se apruebe en los Consejos 
de Escuelas en caso de ser necesario y previa autorización de cada Director de Escuela. 
 

• Una de las atribuciones del Consejero Académico seria fiscalizar la participación de los Centros de 
Alumnos en los Consejos de Escuelas y de Carreras. 

 

 

 

 

  

Redactar acuerdos establecidos en esta mesa de trabajo. 

 

 


